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Prohibición de los ensayos de armas nucleares 

En el presente documento de trabajo la delegación de los Países Bajos presenta 

esbozo de proyecto de programa de trabajo del Grupo de Trabajo ad hoc establecido 

[ten'él marco del tema 1 de la agenda del Comité de Desarme titulados "Prohibición de 

Цоб ensayos de armas nucleares". Este programa de trabajo prevé, entre otras cosas, 

[el establecimiento de un sistema integrado de vigilancia internacional. Además, se 

f̂or̂ ula una propuesta sobre la relación entre-el Grupo de Trabajo ad hoc"establecido 

|en el marco del tema 1 de la agenda del Comité de Desarme y reí Grupo ad hoc de exper-

'tos científicos encargados de examinar las medidas de cooperación internacional para 

'detectar e identificar fenómenos sísmicos » 

11. Observaciones generales 

La importancia primordial de la prohibición de los ensayos de armas nucleares 

reside en la efectiva contribución que aportaría al cese de la proliferación, tanto 

gvextical como horizontal. En este sentido, una prohibición de los ensayos de armas 

gaucleares constituiría un paso importante hacia el desarme nuclear. 

'-0 ,La prohibición de los ensayos que se acuerde debe ser completa,y de aplicación 

faniversalo .Habida cuenta de esas características, el Grupo de Trabajo ad hoc esta

blecido en el marco del tema 1 de la agenda del Comité de Desarme aprovecharía 
el informe de las negociaciones trilatérales, pero no utilizaría esas negociaciones 

como única base de su trabajo. ' 

En la medida en que se hubieran de examinar las explosiones nucleares con fines 

pacíficos, se sugiere que se trate de ellas en un protocolo separado. 

Como se pide al Grupo de Trabajo ad hoc que examine y defina cuestiones relativas 

¡̂  la verificación y al cumplimiento, debe preverse el establecimiento de un sistema 

|-internacional ¿e vigilancia. Para que éste tenga carácter general ha de ser un sis-

t_ema &8 vigilancia integrado, que incluya métodos de detección atmosférica y 

^sinológica. j 

GB.82-.65690 



CD^12 ^ 
CD^NTB^^l^ 
página2 

Gaso^de considerarsenecesario, el Grupo de Trabajo ad hoc podría optar por 

remitir ciertas cuestiones técnicas aun eventual órgano subsidiario con suficientes 

conocimientos técnicos para aplicar los mencionados métodos de detección. 

II. Esbozo de un proyecto de programa de trabajo 

1. Aspectos institucionales de un sistemaintegrado de vigilanciainternacional 

base jurídica 

administración y financiación 

acceso a la informacióny distribución de ésta 

En el documento de trabajode AustraliaOD^, de 22 de abril de l^SO, figura 

una lista ilustrativa de los temas que han de examinarse en este contexto. 

2. Establecimiento de un sistema integrado de vigilanciainternacional 

2 aaa. métodos de detección atmosféricas 

muestreo y análisis de partículas en la atmósfera 

impulsos electromagnéticos 

utilizaciónde satélites 

empleo de microbarógrafos y^o de determinados sensores sísmicos 

conmiras a detectar las ondas de choque en la atmósfera 

D otros métodos 

2 bbb. métodos de detección sismológica 

Examen de los informes sobre lamarcha de los trabajos y adopción de 

medidas respecto a éstos y^o informe oficial completo del Grupo ad^hoc 

de expertos científicos encargados de examinar las medidas de cooperad 

ción internacional para detectar e identificar fenómenos sísmicos. 

D̂ Procedimientos relativos al cumplimiento 

Consultay cooperación ^comité consultivos 

Intercambio de datos 

Inspecciones in situ 

mecanismos de denuncia 

cedidas adicionales 

^ Otras disposiciones 

Entrada en vigor del tratado 

Duración del tratado 

Procedimientos de revisión 
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^11. delación entre el Grupo de Trabajo ad hoc establecido en el marco del temal de 
^^a^enda del Comité de Desarmeyel Grupo ad hoc de expertos científicos encara 
gado de examinar las medidas de cooperación internacional para detectar e idenD 
tificar fenómenos sísmicos 

Las medidas de cooperacióninternacional en las que está trabajando actualmente 

el Gru^o ad hoc de expertos científicos en cumplimiento de su mandato vigente tienen 

por objeto facilitar la vigilancia del cumplimiento de un tratado de prohibición 

completa de los ensayos. Es evidente que también surgiría el examen de esas medidas 

enel Grupo de Trabajo ad hoc establecido en el marco del tema 1 de la agenda del 

Comité de Desarme. 

En cumplimiento de las disposiciones vigentes, los informes de los expertos 

científicos han de presentarse al Pleno del Comité de Desarme. Hasta que el Pleno 

los remite al Grupo de Trabajo ad hoc establecido en elmarco del tema 1 de la agenda 

del Comité de Desarme este último no puede ocuparse de ellos. 

Este procedimiento parece excesivamente complicado y podría producir retrasos. 

Seríapreferible que el Grupo de Trabajo ad hoc establecido en el marco del 

tema 1 de la agenda del Comité de Desarme pudiera recurrir directamente a los conociD 

mientes técnicos del Gruço ad hoc de expertos científicos y solicitar de éste, por 

ejemplo, que estudiara determinados aspectos técnicos de un sistema integrado de vigiD 

lanciay que informara al Grupo de Trabajo ad hoc establecido en el marco del tema 1 

de laagenda del Comité de Desarme. 

La delegación de los Países Bajos sugiere, por consiguiente, que se otorgue un 

nuevomandato más amplio al Grupo ad^hoede expertos científicos para que pueda actuar 

con más rapidez y coherencia. Al mismo tiempo, el Grupo ad hoc de expertos científiD 

eos debería estar subordinado al Grupo de Trabajo ad hoc establecido en el marco del 

tema 1 de la agenda del^Comité de Desarme. Podría darse al primero el nombre siguienD 

tes "Grupo ad hoc de expertos científicos encargado de examinar las medidas de coopeD 

ración internacional para detectar e identificar fenómenos de interés paraunaprohiD 

Lición completa de los ensayos de armas nucleares^. Este Grupo ad hoc de expertos 

científicos tendríanaturalmente competencia para establecer supropio procedimientos 

podría acordar, por ejemplo, establecer dos o más órganos subsidiarios, uno de los 

cuales podría estar compuesto por sismólogos de formaque no se interrumpiera laproD 

mechosa cooperación con el Grupo de expertos sísmicos en su composición actual. 


